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Referencia: OTORGANDO PLAN DE PAGO PAVIMENTO María E. Wolf

 

O R D E N A N Z A

                                                          Sesión Ordinaria, 28 de Agosto de 2024.- 

V I S T O: 

La nota presentada bajo Expediente Nº 19.739/2024 por la Sra. María E. Wolf,  DNI 11.333.290, domiciliada en 
calle Sarmiento 945, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma la contribuyente solicita un plan de pago acorde a sus ingresos, para hacer frente al pago de 
la obra de pavimento que afecta  la propiedad ubicada en calle José Linares Cardozo donde reside su hermano el Sr. 
Guillermo Wolf, DNI 14.649.067.-

Que los ingresos de la Sra. Wolf provienen de una jubilación mínima más el bono mensual; en tanto el Sr. Wolf no 
posee ingresos económicos formales.-

Que la situación socioeconómica por la que atraviesan muchas familias en la actualidad, hace necesario tener ciertas 
consideraciones cuando el contribu-yente demuestra tener voluntad de pago, ante las obligaciones de pago por los 
servicios y/o mejoras que brinda el municipio.

Que luego de analizar, la situación de pago, la documentación presentada y el informe socio - económico elaborado 
por el área social dependiente de la Secretaría de Gobierno y Desarrollo Humano, en los cuales se constata que 
dichos vecinos han   disminuido sus ingresos y se encuentran cursando situaciones delicadas de salud, que insumen 



mayores cuidados en la alimentación.

Que tratado el tema en Comisión por este Cuerpo Deliberativo, se resuelve hacer lugar a lo solicitado.

Por ello: 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO,

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Otórguese a la contribuyente  Sra. María E. Wolf, DNI Nº 11.333.290 domiciliada en calle 
Sarmiento 945 y/o al Sr. Wolf Guillermo DNI 14.649.067 domiciliado en calle José Linares Cardozo y Gabriela 
Mistral, una ampliación de Plan de Pago de hasta Cuarenta (40) cuotas mensuales y consecutivas correspondiente a 
la Obra de Cordón Cuneta y Pavimento Nº 489/2024, que afecta al inmueble  Registro Nº 8439 de la Ciudad de 
Crespo.

ARTICULO 2º: Dispónese un plazo de Treinta (30) días para acogerse a lo establecido por la presente Ordenanza, 
a partir de su promulgación.-

ARTICULO 3º: Comuníquese con copia de la presente a los interesados.-

ARTICULO 4º:   Comuníquese, publíquese, archívese.
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